
  

  

   

  

lGid. 4 12 de aso de 2631 

Sra. Dra . 

Trastiña Buercera 

INTENDENTA DE COMPOerias DE LOJa 

To su despacho.- $ gori - OS 12 

Ro. TOSF.  ADALBEEFTO GRMIDA FLORES. Gerente General de la 

Combañza  "EOMPAÑTA DE TRANSPORTE FN TAXIS ALAMORERA CIA. LTOA. a 

Ud... ru conedidemente. 4100 —_ 

l.- Para los fines oreyistas sn el Art. 21de lo Ley de 

cor la presente remito lo siguiente: 1 

“TI, Una conta notarial de ia estritine pública de 

Transterencia de Per ticipaciones ae la  comosñia antes mencionada. 

de aruerdo al aujentea detelles / 

  

        

  

  

    

  

  

      

   

       

  

Pena ATEO [tensos [e rasta Y 

SONES ALEDÓuPR PANOR SnRErEC, ¡ E IATOGIaMA | ale ALLA Má Sul | ECbal Sari ¡ A 

EEES | OCN ] El 

III. Le oreserte transterensia de narticimac.onos fueron 
inscritas sn si libro de socins con fecha diez de febrero sel dos 
mal once. 

IV. Les Perticipaciones tienen el valor de un doler de los 
adas Unidos de América cada una. “7 

Veo Le aversión es de tipo naciona TT 

Por su eental asuriz. le expreso ms 
agrade mentes. 

Dr oia . 
Jo $ ABOGADO 

     ebrente General de la Co 
"CUE ARIA DETRAMESORTES 
ALAMDRENÑA CIA. L1DA. 

Mag No 279 LAL



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PUYANGO 
Dr. J Antonio Córdova A. 

Teléf. 2680035 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

OUE OTORGA: ZONIA ALEXANDRA RAMON SANCHEZ Y CONYI 

AFAVOR DE; MILTON ALISTTER MASA GRANDA -= ===> > E - 

CUANTIA: $ 2700-20 “ 

Nro. D1ID5.- En la ciudad de Alamor cabecera del_cantón PUKango, 

provincia de Loya, República del Ecuador, hoy. día MIERCOLES NUEVE DE 
FEBRERO DEL_AÑO..DOS_MU_QNCE, ante mi, Doctor josé Antonio 

Córdova Apolo, Noterio Segundo del centón PuyAngo, comparecen por 
uns parte en calidad de CEDENTES Jos cónyuges señores ZONIA 
ALEXANDRA RAMON _ SANCHEZ _Y,_HOMERO_. ORTIZ _PANAMITO, 
empleada pública y chofer profesional, y, por otra parte y en calidad de 
CESNIONARJO el señor MILTON ALISTTER MASA GRANDA de estado civil 

casado con la señora PATRICIA VALAREZO RAMIREZ y de ocupeción 
empleado publico - Los comparecientes son ecuatorianos, con domicilio 

en esta ciudad y parroguia Ajamor del cantón Puyango, provincia de 

Loja, mayores de edad, portadores de sus documentos de ley personas 

legalmente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlas 

personalmente dov fe - Bien instruidos en el efecto y resultado de esta 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES a la que procede hbre y 
voluntariamente manifiestan que es se voluntad elevar a eschtura 
Pública Ja minuta que me presenten y que copada en su texto es del 

tenor literal siguiente SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
públicos e Su Cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 
PARTICIPACIONES, contenida en les cláusulas y estipulaciones 
siguientes PARTE PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de ls presente escrímra  ZONIA ALEXANDRA RAMON 
SANCHEZ Y HOMERO ORTIZ PANAMITO, empleada pública y chofer 
profesional, y por otra parte el señor MILTON ALISTTER MASA 
GRANDA de estado crval casado y empleado público, a quien en adelante 
y pora efectos de este contrato se denominarón “CESIONARIO” los 

comparecientes son legalmente capaces para obligarse y contratar - 

    



SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO- A)-- mediante la Resolución No 
Cero siete LDSCL CERO CUARENTA Y NUEVE La Superintendencia de 
Compañías APRUEBA le Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TAXIS ALAMOREÑA CIA LTDA mediante escritura pública otorgada el 
día viernes venniirés de febrero del año dos mil siete en la Notaria 

Segunda del cantón Puyango, con un capitel de CUATROCIENTOS CINCO 
DOLARES Df LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y se inscribió 
en el Registro Mercantil baja el número cero cero tres, y repertorio 
número doscientos cuarenta y cinco con fecha catorce de Marzo del año 
dos mil siete DOS.- A).- El día coterce de enero del sño des míl once, la 
junte General Extraorámaria Universal de Socios de la Compañia de 
Transporte en Taxis “ALAMOREÑA” CIA. LTDA, reseluió por 
unanimidod..ANIORIZAR. a le señora ZONIA ALEXANDRA RAMON 
SANCHEZ para que transfiera la totalidad de sus participaciones, es 
decir, VEINTISIETE pertucipeciónes nominales de UN DÓLAR 

AMERICANO cado una. De igual manera la Junta Genera) resolvió aceptar 
sl señor MIETON ALISTTER MASA GRANDA como nuevo socio de la 
Compañía TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO. Los 
señores ZONIA ALEXANDRA RAMON SANCHEZ Y HOMERO ORTIZ 
PANAMITO, CEDENTES, y el señor MILTON ALISTTER MASA GRANDA, 
CESJONARIO, expresan su decisión de transferir El primero y de sdquirr 
El segundo, las participaciones especificados, haciendo válidos todos jos 
términos y acuerdos constantes en el acta de Junta General 

Extrpordinaría Umversal de Socios, de fecha catorce de enero del año dos 
mil once, es decis, que Jas vestisiele participaciones de un dóler cada 
uno, se transfigre en la suma de VEINTISIETE dólares amencenos - 
CUARTA, INSCRIPCION Y MARGINACIÓN.- Los Cedentes y Cesionaros 
quedan mutbamente autorizados para marginar eh escritura pública 

(Matriz) de le Constitución de Ja Compañía, la presente cesión de 

Participaciones y Juego de senlizar Je correspondiente insenpción en el 
Registro Mercantil - QUINTA. DE OTRAS ESTIPULACIONES. Se acompaño 
el acta de Junta General Extracráinaria Universal de Socios de la 
Compañia con el que se acredita el consentimiento unánime del capital y



ACTA Nro, 28 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS “ALAMOREÑA Ltda ” DE FECHA 14 DE ENERO DEL 2011 

En la ciudad de Alamor, Canton Puyango, provincia de Loja, a los 14 días dei mes de Enero 
del'2011 a las 13 horas, se reúnen en el local de la Compañia ubicado en las calles Lautaro 
Loaiza y Diez de Agosto. de esta Ciudad, bajo la conducción del Sr Presidente; se reúnen 
los siguieptes socios de la Compañía “ALAMOREÑA CIA LTDA” Sr David Aulidio Aguilar 
Flores, $ Hercules Efrain Aguilar Flores/Srta. Nancy Nohem Agullar Flores/Sr. Máxmo 
Gilberto Córdova Córdovar'Sr Betty Yolanda Granda flores/en representación de los 
derechos de los higos del Extinto Sr Julio Córdova, según sentencia que me permito 
agregar copia, 51 Darwin Córdova Córdova Flor Marina Espinoza Valarezo,$F. José 
Adalberto Granda Flores, 8fa. Zoria Alexandra Ramon Sánchez,4r Ángel Grovanny Chuqui, 7 
Sr Mario Vicente Apolo Meng/, Sr Luis Eduardo Carrión Vera-7"Erka Georgina Celler 
Guerrero ¿Sr. Wilton Mauricio Gómez Calderón-Raúl Ángel Ramirez Flores “Actúa como 
secretario el Sr Gerente, El Sr Presidente despues de saludar a tos presentes, dispone a 
secretaria se de lectura a la convocatoria la que copiada textualmente dice 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES EN TAXIS “ALAMOREÑA CIA LTDA.” De conformidad con las 
disposiciones de ley de Compañras (Art. 236) y del Estatuto de la Compañra “ALAMOREÑA 
LTDA”, se convoca con el caracter de obligatono a Los Srs Sucios de esta Compañía a la 
Junta General Extraordinaria de Socios que tendra lugar el día viernes 14 de Enero del 
2011 a las 19 h 00, en fa cede de la Compañía, ubicada en las calles Lautaro Loalza y 10 de 
Agosto de esta ciudad Con el objeta de tratar los siguientes asuntos 1 Lectura y 
aprobacion del Acta Anterior 2 Tratar sobre el mgreso de un nuevo socio, segun 
solicitud presentada de fecha 30 de Diciembre del 2010 Atentamente firma El Sr Jose 
Adalberto Granda Flores en calidad de Gerente seguidamente el Sr Secretario, constata 

el guacum.e informa, a [2 Asamblea qye ssta.presente el 100% delos sacias y.delcapital. 
social de la Cra El Sr_Gerente expresa un, cordial saludo a todos los presentes y declara 
instalada la presente sesion de Junta General Extraordinaria, luego dispone se de lectura 
al primer punto del orden del dia, que dice Lectura y Aprobación del Acta Anterior, el 
secretario de lectura al acta anterior de fecha 06 de Diciembre det 2010, la misma que fue 
aprobada y legalizada par todos los asistentes, seguidamente se procede a dar lectura el 
siguiente punto que manifiesta Tratar sobre el ingreso de un nuevo socio segun 
solicitud presentada de fecha 30 de Diciembre del 2010 En este punto el secretario da 
lectura a la solicitud presentada por el Sr MILTON ALISTTER MAZA GRANDA, la misma que 
textualmente dice “Alamor 30 de diciembre del 2010, Sr Jose Granda Flores, GERENTE DE 
LA COMPAÑÍA DE TAXIS ALAMOREÑA, Ciudad De mis consideraciones Yo, Milton Alistter



Maza Granda, me permito en extenderie un cordlai y fraterno saludo a su Autoridad y por 

su intermedio a cada uno de los miembros de tan prestigiosa empresa de servicio 
terrestre Conocedor de la resolución en la ultima reunión, de La Junta General que 
mantuvieron en su msutución referente a la sesion de participaciones 88 la 573, Z0má 
Alexandra Ramón Sánchez, a favor de terseros, nor tal mobo solato a Ud Y a todos los 
socios de la manera mas comedida se digne en Aceptarme como un nuevo integrante de 
su gremio, “para lo Teal estoy dispues 

Gumplimiento de mis obligaciones con la Compañía. Por la Tavorabie atención a la 
presente, les reitero mus “Siermos agradecimientos Atentamente Milton Masa G 
SOLICITANTE Cabe indicar que la sotlcitud viene acompañada de copiás de cedula de 

identidad y ceruficado de votacion, copla de la licencia profesional tipo “D”, tres 
certificados de honorabilidad y declaración juramentada Por lo tanto considerando que el 
Sr Alistter Milton Masa Granda goza de su conducta y buena reputación que lo amerita 

ser parte de esta institucion la junta decide aprobar el Ingreso como nuevo socio al Se 
Milton Alistter Maza Granda, y autorizar por unanimidad la venta de las participaciones 

de la señora Zonia Alexandra Ramon Sánchez al seftor Milton Alistter Masa Granda Siendo 

las 22 horas 10 minutos el secretario declara clausurada la sesión, para constancia firman, 

el Presidente y secretario y todos los socios presentes XX XXX XXX XXX XXX XXXX 

  

  

  
  

  

_a acogerme a los requerimientos en el 
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transfieran las VEINTISIETE perucipaciones de UN DÓLAR AMERICANO 

cada una, que poseen en Ja Compañía Jos Cedentes, a favor del 

cesionarjo de este contrato.- Usted señor Notaro se servirá agregar por 

su parte las demás cláusules de estilo que sean necesarias pera la 

carrecta vélidez de esta escritura  pública-- Atentamente Firma 

Jlegible de la Dr Fanny Maza Jimbo, ABOGADA matricula número dos mil 

quinientos vemtiorhe del Colegio de Abogados de) Azuay - Hasta aqui la 
«minuta que ha sido elevada a escrtura pública con todo su valor legal y 
que los comparecientes la aceptan en su totalidad - formahzado el 

presente instrumento público yo el Notario lo leí íntegramente a los 

comparecientes quienes se ratifican en todo lo expuesto y firman en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe - FIRMADO: llegibie de 
Homere Ortiz Panero, Céd 1102591326,  Zama Ramón, Céd. 

110267563 2, en talidad de CEDENTES. llegibie de Milton Alistter Masa 

Granda, Céd 170872129-3, en celidad de CESIONARIO.- Firma Hegible 

del Doctor José Antonio Córdova Apolo SÉ OTORGO ANTE MJ Y 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL que reposa en el protocolo de 

eseyturas públicas de Ja Notara Segunda 9 Im cargo en fe de elo 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA en DOS fojas útiles que las 

signo, sello, rubrico y firmo en el mismo lugar y fecha de su 

protocolizeción   



RAZON. La escrítura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que en copía 

antecede, queda inscrita en el libro de Registro Mercantil del presente año, bajo el No. 

  

DOY FE: Que la presente escritura de Cesión de Participaciones celebrada 
entre los señores ZONIA ALEXANDRA RAMON SÁNCHEZ Y HOMERO 
ORTIZ PANAMITO, en calidad de CEDENTES y el señor MILTON 
AUSTTER MASA GRANDA, en calidad de CESIONARIO.- Se encuentra 
debidamente marginada en el protocolo en la misma fecha de su 
protocolización y que corresponde a la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía de Taxis “Alamoreña” Cia Ltda Que se encuentra 
debidemente marginada por duposición de le Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución Número 07 LDSCL49 del doce de 
Marzo del año dos mil siete - enya copte debidemente certificada se 

agrega a la matriz de la escritura de Constitución como documento 

habilitante - Alamar, seis de Mayo det año des mil once 

JO 2 

 


